
Introducción
Desde comienzos de la década de los

ochenta se impone en aras de la eficien-
cia y como criterio general, parafrasean-
do al Dr. Repullo Labrador, la presunción

de la ideoneidad deductiva y ex ante1 de
avanzar hacía el cambio de régimen jurí-
dico en el funcionamiento de las organi-
zaciones sanitarias. En este sentido debe-
mos constatar que el cambio en el Servi-
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Resumen:
En este artículo se analiza el desarrollo de los acontecimientos ocurridos en el decenio comprendido

entre 1988 y 1998 en el Servicio Especial de Urgencias –061 de Insalud-Madrid–, consecuencia del pro-
ceso de cambio organizacional inducido por la publicación en 1986 de la Ley General de Sanidad. En la
primera parte se describe la actual estructura organizativa del 061 y su proceso de rediseño adaptativo
por distintas fases del cambio, y se analiza su impacto sobre la organización. En la segunda parte se
apuesta desde un enfoque global, por generar un espacio para la participación de los profesionales y tra-
bajadores en un escenario definido en términos de descentralización, en la consolidación del cambio como
herramienta estratégica de primer nivel. Las conclusiones se dejan a juicio del lector y lo que se dice, debe
considerarse dependiente de un contexto histórico determinado en una organización concreta.

Palabras clave: Gestión del cambio, Urgencia extrahospitalaria, Descentralización.

Summary:
In this report, It’s analysed the developments which have taken place between 1988 and 1998 in the

“ Servicio Especial de Urgencias” (Emergencies Special Servicie) –061, Insalud-Madrid– as a consequence
of the process of organisation changes prompted by the publication in 1986 of the “Ley General de Sani-
dad” (Health General Law). In the first part of the article, It’s described the present organisatiins structure
of 061 and the process of its re-desing to adapt to the different phases of the change, and it’s analysed the
impact of these changes on the organisation. In the second part, and from a global point of view, it is pro-
posed to generate room for the participation of the professionals and personnel in a context defined in a
terms of decentralisation, and the consolidation of the changes as a tool for strategic at the first level. The
conclusions are left to the reader’s judgement, and what is here written should be considered in a particu-
lar historical context within a specific organisation.
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cio Especial de Urgencias-061 del Insalud
de Madrid, lo ha sido en el seno de una
estructura proveedora clásica del Siste-
ma Nacional de Salud y con las herra-
mientas normativo-legales vigentes en el
ámbito de las administraciones públicas.
El amplio consenso existente, en cuanto
a la necesidad de dotar a los centros sa-
nitarios de nuevos mecanismos de ges-
tión que los hagan más eficientes, no de-
be convertirse en pretexto para no desa-
rrollar las acciones pertinentes en las or-
ganizaciones e instituciones sanitarias pú-
blicas mientras que se decide, por parte
de la Autoridad Sanitaria, hacia dónde,
cómo y cuándo se debe avanzar.

En la naturaleza son frecuentes los ca-
sos de coevolución entre el depredador
y su presa, o entre el parásito y su hos-
pedador. Cada especie ejerce presiones
selectivas sobre la otra, es decir, replica a
las adaptaciones de la otra con contraa-
daptaciones propias, en una suerte de ca-
rrera de armamentos. Las especies que
coevolucionan corren en esta carrera de
armamentos no tanto para mejorar su
éxito adaptativo, sino más bien para con-
servarlo y no perderlo. A esto lo llamó
Leigh Van Halen “la hipótesis de la reina
roja” (Van Halen,1973), para compren-
der por qué hay que recordar un frag-
mento del diálogo que Alicia mantiene
con la reina roja en Alicia a través del es-

pejo. Después de una frenética carrera en
la que Alicia se ve arrastrada por la reina,
la niña descubre estupefacta que no se
han movido del sitio del que partieron:

– Bueno, en mi país –aclaró Alicia, ja-
deando aún bastante– cuando se corre
tan rápido como lo hemos estado ha-
ciendo y durante algún tiempo se suele
llegar a alguna parte.

– ¡Un país bastante lento¡ –replicó la
reina–. Lo que es aquí, como ves, hace
falta correr todo cuanto uno pueda para
permanecer en el mismo sitio. Si se quie-
re llegar a otra parte hay que correr por
lo menos dos veces más rápido.

En estructuras de mercado competiti-
vas se observa también a menudo a las
empresas corriendo para no retroceder.
La actividad de una firma innovadora que
lanza con éxito un nuevo producto dete-
riorará la cuota de mercado de las de-
más, que reaccionarán tratando de imitar
o mejorar el artículo para no perder
clientela2. El SEU-061, siguiendo las reco-
mendaciones de la reina roja y corriendo
dos veces más rápido, ha conseguido so-
brevivir y transformarse bajo la presión
de un contexto externo adverso, que en
términos normativo-legales, expresaba la
necesidad de disolver a la organización y
transferir sus funciones al ámbito de la
Atención Primaria y que generó un esce-
nario de dificultades añadidas al no deli-
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mitar claramente a quién correspondía
atender a las emergencias sanitarias, de-
jando la decisión a expensas de la acción
política a corto plazo, lo que durante al-
gún tiempo, vino a confirmar aquella re-
flexión de Ortega y Gasset que atribuía a
la política, por confundir a veces lo ver-
dadero con lo útil, la condición paradig-
mática de mentira.

Parte primera
Estructura organizativa 
del Servicio Especial de Urgencias
(SEU-061)

Son tres las misiones asignadas al SEU-
061 de Madrid que se explicitan en el
Anexo V del Contrato de gestión firma-
do entre la Dirección Gerencia del Servi-
cio y la Presidencia Ejecutiva del Insalud
para el año 19993:

1. Recepción, clasificación y regulación
médica del 100% de las llamadas recibi-
das en el Centro Coordinador de urgen-
cias (CCU) del 061 de Insalud-Madrid.

2. Atención a la urgencia vital “in situ”
(emergencias), con unidades móviles de
emergencias (UMEs), generada por la co-
bertura del 94% de la población de la
Comunidad de Madrid (CM).

3. Atención a la urgencia extrahospita-
laria (conceptualmente incluida en el tér-
mino atención continuada -AC-), con
medios propios y fuera del horario nor-

mal de funcionamiento de los Centros de
Atención Primaria (CAPs) en Madrid ca-
pital (58% de la población de la CM).

La estructura organizativa del SEU-061
se define en base de dar respuesta a las
misiones asignadas:

a) El CCU.- En el año 1999 se atendie-
ron 966.2384 llamadas en el CCU (infor-
mativas, nulas y de demanda sanitaria).
En este subsistema del SEU 061 desem-
peñan su actividad habitual 22 médicos,
12 locutores3 y 100 teleoperadoras.

b) Las UMEs.- En la CM el SEU-061
mantiene operativas 15 UMEs. En cada
UME trabajan 20 personas (5 médicos, 5
enfermeros, 5 conductores y 5 celado-
res); el total de trabajadores asignados
al subsistema que da respuesta a la ur-
gencia vital es de 300 (de ellos 285 son
plantilla Insalud3 y 15 –enfermeros– del
Servicio Regional de Salud –SRS– de la
CM).

c) La Unidad de Atención Domiciliaria
(UAD).- En Madrid capital y fuera del ho-
rario habitual de funcionamiento de los
CAPs, el SEU-061 mantiene operativas
de lunes a sábado 15 UADs y en domin-
gos y festivos de 29 a 38 dependiendo
del período del año y en función de la
presión asistencial. En cada UAD traba-
jan 2 personas (1 médico y 1 conductor)
y el total de personas asignadas a la UAD
es de 1243.
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d) Servicios centrales (Unidades ad-
ministrativas) y Centro de Servicios
(Unidad de suministros, Unidad de Far-
macia y Parque de vehículos).- Los Jefes
de sección, de grupo, administrativos,
auxiliares administrativos, conductores
de parque, celadores de suministros y
personal de farmacia adscritos a estas
Unidades de apoyo logístico a la estruc-
tura asistencial del SEU 061 suman 62
personas3.

e) Dirección.- La clásica de AP modifi-
cada: 1 Director Gerente, 1 Director
Asistencial, 1 Director de Gestión y Ser-
vicios Generales, 1 Subdirector respon-
sable del CCU, 1 Subdirector responsa-
ble de las UMEs y de la UAD, 1 Subdirec-
tor responsable del programa de calidad,
1 Subdirector responsable del área de
formación e investigación.

Desarrollo evolutivo del SEU-061
En el año 64, el extinto INP creó el

Servicio Especial de Urgencias como ser-
vicio complementario a la atención am-
bulatoria en horario nocturno; el SEU se
definía como un servicio de vehículos
que atendía a domicilio y en los centros
periféricos (CPs) la demanda sanitaria
urgente extrahospitalaria.

Durante los años 64 al 88, el SEU evo-
lucionó sin cambios cualitativos relevan-
tes, ni en su principal misión asignada, ni

en su diseño como servicio médico de
atención domiciliaria urgente.

Con la publicación del Real Decreto
137/84 de Estructuras Básicas de Salud5 y
posteriormente de la Ley General de Sa-
nidad (LGS) en el año 1986, el SEU que-
dó definido como organización a extin-
guir. Su misión principal se encomendó al
nuevo modelo de AP; sólo quedó pen-
diente por decidir, cómo y cuando el
SEU debía desaparecer.

En los años 1983 al 1985, las Autorida-
des Sanitarias empezaron a constatar las
dificultades que tenía el nuevo modelo de
AP para implantar la AC en el ámbito ur-
bano, así como, las carencias genéricas
en cuanto a su capacidad para la atención
a la emergencia sanitaria. En 1986 desde
la Dirección Provincial del Insalud de Ma-
drid se empezó a pensar en la posibilidad
de implantar cambios en el SEU-061 de
Madrid que posibilitaran la readaptación
de esta organización a una nueva misión. 

En 1988 la Oficina del defensor del
Pueblo emitió un informe6 denunciando
la situación por la que atravesaban los
servicios de urgencia, en cuanto a satura-
ción y déficits en dotación de recursos
humanos y materiales para atender los
fuertes incrementos de demanda urgen-
te que se estaban produciendo en el sis-
tema. La respuesta de la Administración
al citado informe, se concretó en el Plan
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Director de Urgencias Sanitarias7 que el
Ministerio de Sanidad presentó en Di-
ciembre del 88. En él se hizo una apuesta,
en el ámbito extrahospitalario y en la
Comunidad de Madrid, por reforzar al
SEU en Madrid-capital, con la puesta en
marcha de nuevos CPs, que a partir de
ese momento pasaron a denominarse
Puntos de atención Continuada (PAC), a
la vez que se implantó el teléfono de tres
dígitos, el 061, y se puso en funciona-
miento el CCU, la nueva central de co-
municaciones radiotelefónicas del SEU-
061, receptora de llamadas de demanda
sanitaria urgente y elemento clave en la
configuración de un nuevo tipo de servi-
cio sanitario ofertado a la población. Por
otra parte se decidió avanzar en el con-
texto de la LGS transfiriendo parte del
SEU, los PACs de la corona metropolita-
na y la zona rural de la CM, a las distintas
áreas de AP.

En enero del año 90 se puso en marcha
el 061, lo que produjo tras su publicita-
ción en la Comunidad de Madrid, un
fuerte incremento en el número de lla-
madas en la nueva central de comunica-
ciones del SEU, a partir de ese momento
ya SEU-061.

Concomitante al desarrollo de los
acontecimientos se agudizó la percep-
ción de que el sistema era insuficiente
para atender determinado tipo de urgen-

cia, la emergencia sanitaria. El Plan Direc-
tor de Urgencias contemplaba el desplie-
gue de UMEs, pero desde la Administra-
ción, parece que no se tuvieron en cuen-
ta suficientemente, las consecuencias de-
rivadas de la puesta en funcionamiento
de las primeras UMEs en el SEU-061 de
Madrid.

Desde el año 90 al año 94, el SEU des-
plegó en la CM 9 UMEs, operativas en
Madrid- capital y parte de la corona me-
tropolitana, a la vez que se convirtió en
centro de referencia para los nuevos
061s que se empezaron a operativizar en
parte del territorio nacional (061 de Ba-
leares en el territorio dependiente del
Insalud, 061 de Andalucía, 061 de Barce-
lona, 061 de Canarias, etc).

Hasta ese momento, las nuevas UMEs
del SEU-061 se habían desplegado por la
CM con partidas presupuestarias adicio-
nales, por tanto la gestión del “cambio”
lo había sido en términos incrementalis-
tas. A partir del año 1993 y en un nuevo
escenario de crisis económica y de fuer-
te control del gasto por parte de las Au-
toridades Sanitarias, el desarrollo evolu-
tivo de la organnización quedó a expen-
sas de lo que vino a denominarse “Plan
de transformación del SEU-061 (PT-
061)8.

De Aabril del año 96 a enero del 97 en
el SEU-061 se produjo el penúltimo cam-
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bio, la penúltima readaptación de la orga-
nización a la inevitable marcha de los
acontecimientos, en parte definida por el
contenido de la LGS (actuando como es-
pada de Damocles sobre el servicio, a la
vez que como motor del cambio), y en
parte por la constatación de que el SEU-
061 aún no atendía con sus UMEs a toda
la población de la CM. El plan debía dise-
ñarse y ejecutarse en un contexto que vi-
no a denominarse “coste 0”. Las consi-
deraciones generales implicaban la ejecu-
ción del cambio sin despidos ni amortiza-
ciones de plazas, en el espíritu de los
acuerdos sindicales firmados en abril de
1991 por la Autoridad Sanitaria y los re-
presentantes de las Centrales Sindicales
representativas en los Servicios de Ur-
gencia extrahospitalarios. El PT-061 con-
llevaba el rediseño del servicio gestio-
nando el cambio en claves de disminu-
ción. Los objetivos generales del PT-061
fueron:

• Desbloquear la transferencia del SEU
a AP en Madrid-capital (transfiriendo
los recursos humanos y materiales
necesarios para garantizar la cober-
tura a la demanda urgente extrahos-
pitalaria de “interior” –la que se
atiende en el PAC–). Previamente se
optimizó el dispositivo de PACs a
transferir cerrando 3 de los 18 PACs
operativos en Madrid-capital.

• Aumentar el número de UMEs hasta
15, en la idea de dar cobertura a las
emergencias sanitarias generadas por
la cobertura del 94% de la población
de la CM.

• Desplegar la UAD en Madrid capital
para atender la demanda urgente do-
miciliaria o de “exterior” fuera del ho-
rario de funcionamiento de los CAPs.

• Dotar al CCU de los elementos tec-
nológicos necesarios para convertirlo
en el mayor centro receptor de lla-
madas de urgencia de España.

• Concertar con el sector privado el
transporte sanitario convencional ur-
gente (no programado), realizado
hasta ese momento por el SEU con 5
ambulancias en Madrid-capital, a la
vez que se encomendaba al CCU del
SEU-061 la gestión del transporte sa-
nitario urgente de estas característi-
cas generado en el ámbito de la AP
de salud en toda la CM. 

El SEU-061 de Madrid recibió en oto-
ño del año 96 el premio Diario Médico-
Arthur Andersen a la innovación en la
gestión sanitaria por el diseño y la ejecu-
ción del PT-061.

El problema de la indefinición 
de espacio

El Ayuntamiento de Madrid, en el año
91, creó un nuevo servicio público para
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atender urgencias y emergencias sanita-
rias, el SAMUR. Aunque el mandato legal
vigente en materia sanitaria, la LGS, nada
indicaba en este sentido, se apoyó la de-
cisión en la necesidad, no cubierta espe-
cíficamente por ninguna estructura orga-
nizativa dependiente del Sistema Nacio-
nal de Salud en el municipio de Madrid,
de desplegar un servicio que atendiera
en la vía pública a accidentados, heridos y
enfermos. En aquel momento el SEU-061
del Insalud ya disponía, aparte de sus am-
bulancias convencionales y de sus vehícu-
los asistenciales de médico, de 4 UMEs
en el municipio de Madrid para atender
emergencias en domicilio y en vía públi-
ca. En primera instancia, el Servicio se
adscribió al área de salud, procediendo la
Autoridad Municipal al rediseño del anti-
guo parque de ambulancias municipal, al
que dotó de nuevas plazas de personal
sanitario (médico y de enfermería) el 1
de enero de 19939, para posteriormente
configurarse como un nuevo Departa-
mento denominado SAMUR-Protección
Civil, trasladándolo tras Acuerdo Plena-
rio al área de Seguridad en el marco de
Protección Civil10.

Desde la Administración Central no
hubo una respuesta adecuada que inten-
tara regular y normativizar la expansión
de los nuevos 061s, así como, reconducir
el problema de interpretación que se es-

taba generando en cuanto a que el abor-
daje de la emergencia sanitaria debía de
definirse desde una perspectiva sanitaria
o de seguridad.

En el año 97, la CM puso en marcha el
Servicio de Emergencias y Rescate, el
SERCAM, en el resto del territorio de la
Comunidad no cubierto por el SEU-061
(6% de la población). Este nuevo servicio
de atención a las emergencias y rescate
quedó adscrito a la Consejería de Presi-
dencia, por tanto al área de Protección
Civil y Seguridad. A la vez, el SRS, cedió
al SEU-061 del Insalud, 15 enfermeros
para que las últimas 3 de las 6 nuevas
UMEs del 061 pudieran desplegarse con
la dotación de recursos humanos com-
pleta. En el caso del SERCAM, no se hizo
distinción entre emergencia sanitaria en
vía pública o en domicilio, a la hora de
definir la especificidad en el tipo de pres-
tación sanitaria ofertada a la población
de la CM, aceptando la Autoridad Sanita-
ria Autonómica la zonificación con el In-
salud SEU-061 para atender la demanda
en la parte de la CM en la que pudieran
coincidir ambos servicios, es decir, en to-
da menos en Madrid-capital.

Tres servicios similares se han desple-
gado en la década de los 90 en la CM pa-
ra atender urgencias y emergencias, aun-
que sólo uno de ellos, el SEU-061 es ca-
paz de dar respuesta a todo tipo de pro-
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blema sanitario urgente, independiente-
mente de que se trate de una urgencia o
de una emergencia, sea en Madrid-capi-
tal, con sus UADs y sus UMEs, o sea en
el resto de la CM, en colaboración con
la estructura organizativa dependiente
de la AP y sus UMEs, sea en vía pública o
en domicilio. Además el SEU-061 se in-
cardina en las estructuras del SNS ayu-
dando a definir lo que se ha venido a lla-
mar tercer nivel asistencial, la Atención
Urgente11.

Cumpliendo el mandato dictado en
abril del año 91 por la normativa comu-
nitaria a través de una Directiva publica-
da en el Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas12, la CM desarrolló norma-
tivamente en el año 9613, e implantó en el
98 el servicio de atención telefónica 112,
al que adscribió a la Consejería de Presi-
dencia. Este servicio se define en la Di-
rectiva Comunitaria, en la idea de ofre-
cer a los ciudadanos transeúntes de los
países comunitarios, un número de telé-
fono al que llamar en caso de necesitar
asistencia ante una emergencia de cual-
quier tipo (seguridad, sanitaria, etc).
Queda claramente explicitado que el 112
es un teléfono coordinador y que será el
encargado de transferir al resto de los
servicios, las llamadas que reciba y que
impliquen su intervención para resolver
el problema.

En diciembre del año 97 el Ministerio
de Sanidad, a través de la Presidencia
Ejecutiva del Insalud presentó el Plan Es-
tratégico14. En el punto V.2 de desarrollo
de líneas estratégicas, se definió a los
061s como elementos fundamentales
para atender a la demanda urgente y
emergente; como consecuencia de ello,
están en fase de diseño e implantación
los futuros 061s del resto del territorio
de Insalud.

En mayo del año 1998, las tres Admi-
nistraciones implicadas en la atención a
las emergencias en la CM y la Presiden-
cia de Cruz Roja, firmaron un Acuerdo
de Colaboración interinstitucional15 para
reconducir el problema de descoordina-
ción operativa que se había generado. El
acuerdo, básicamente, adscribió en el
caso de Madrid capital, al SAMUR la
atención a través del 092, a la emergen-
cia en vía pública y al SEU-061 la aten-
ción a la urgencia y/o emergencia en do-
micilio; en el caso del resto de la CM se
definieron dos zonas de influencia, inde-
pendientemente de que la emergencia se
produjera en vía pública o en domicilio,
la zona SEU-061 y la zona SERCAM. Así-
mismo, se constituyó un grupo técnico
de seguimiento del Convenio y se deci-
dió avanzar en el diseño de un solo Cen-
tro Coordinador para gestionar la de-
manda sanitaria urgente de toda la CM.
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En cualquier caso, no se explicitó de
quién iba a depender ese centro y no se
rompió el status quo en Madrid-capital,
manteniendo el “extraño” diseño para
una ciudad de tres millones de habitan-
tes en cuanto a la cobertura de la urgen-
cia/emergencia sanitaria por dos Servi-
cios de Emergencias similares, depen-
diendo de si ésta se produce en vía pú-
blica o domicilio.

El contexto interno. Impacto 
del cambio sobre la organización

En el SEU-061, a partir del escenario
descrito en el último decenio (cambios
en el contexto político, normativo-lega-
les y en la atención Primaria) y en la bús-
queda de salidas que le permitieran afian-
zarse en el futuro, en un Sistema Nacio-
nal de Salud redefinido con un tercer ni-
vel asistencial, así como en la consolida-
ción de su actividad asistencial en su es-
pacio geográfico-poblacional de referen-
cia, la CM, han ocurrido una serie de
acontecimientos que le han llevado a
convertirse en ejemplo de qué significa
gestionar el cambio y de cómo puede ha-
cerse. Efectivamente, recuerda a aquella
ciudad de las estrellas que, en el desierto
de Arizona, se construyó bajo una bur-
buja de plástico para evaluar las posibili-
dades de supervivencia y adaptación del
hombre en un nuevo mundo.

1ª Fase. La gestión del cambio
en claves de incremento (años 89
al 94)

Esta etapa está definida por la puesta
en funcionamiento del CCU, el aumento
del número de PACs en Madrid-capital, la
transferencia a AP de los PACs de la co-
rona metropolitana y la zona rural, el
despliegue de 9 UMEs en la CM y la con-
solidación del SEU-061 como la doceava
Gerencia de AP de Insalud-Madrid. Los
acontecimientos más relevantes que se
producen en la organización son:

1. Aumenta el número de profesiona-
les y trabajadores del SEU-061. 

2. Aumenta el número de recursos
móviles asistenciales para la atención a
las emergencias.

3. Se define una nueva estructura orga-
nizativa en el CCU (aumenta el número
de médicos, se contrata a una empresa
de telemarketing y se implantan las inno-
vaciones tecnológicas pertinentes).

4. Se ponen en marcha las comisiones
de docencia e investigación y la comisión
de farmacia.

5. Empieza a impartirse en la red públi-
ca de hospitales de la CM, el curso de
atención a politraumatizados y pacientes
críticos coordinado por la Comisión de
docencia del SEU-061.

6. Aumenta significativamente la pre-
sencia de profesionales y trabajadores
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del SEU-061 en las Sociedades Científi-
cas, especialmente en la SEMES (Socie-
dad Española de Medicina de Urgencias y
Emergencias), así como en otros foros
de debate científico-técnicos.

7. Se normaliza como actividad habi-
tual del SEU-061, el transporte interhos-
pitalario de pacientes críticos.

2ª Fase. La gestión del cambio en
claves de disminución (años 94 al
97)

Esta etapa está definida por la expan-
sión del servicio con mínimos incremen-
tos presupuestarios y sin aumentos en el
número de trabajadores, ni despidos, ni
amortizaciones de plazas: aumenta hasta
15 el nº de UMEs, se transfieren a AP los
recursos humanos necesarios para cu-
brir la actividad de “interior” de los
PACs en Madrid-capital, se cierran 3
PACs, se pone en marcha la UAD, se
transfiere el transporte convencional de
pacientes a una unión temporal de em-
presas (UTE) y se redefine tecnológica-
mente el CCU. Los acontecimientos más
relevantes que se producen en la organi-
zación son:

1. Transferencia de 159 profesionales y
trabajadores a las áreas 1, 2, 4, 5, 7 y 11
de AP de Insalud-Madrid.

2. Reubicación de 30 médicos, 15
DUEs, 30 conductores y 30 celadores

desde los PACs y las Ambulancias con-
vencionales al dispositivo de UMEs.

3. Reubicación de 56 médicos desde
los PACs a la UAD.

4. Diseño de nuevos turnos de trabajo
para los médicos de la UAD.

5. Aceleración del proceso de forma-
ción específica en emergencias para toda
la plantilla de personal sanitario del SEU-
061.

6. Incorporación de 15 DUEs depen-
dientes del SRS de la CM a las UMEs.

7. Nombramiento de la Responsable
de farmacia y normalización en el marco
normativo-legal de la CM del Servicio del
Farmacia del SEU-061.

8. Renovación completa de la flota de
vehículos del SEU-061 y adquisición de
parte de las nuevas UMEs por parte de
algunos Ayuntamientos de la CM (Alcor-
cón y Alcobendas).

3ª Fase. La estabilización en el
proceso de cambio (años 97 a 99)

Esta etapa se define por la profundiza-
ción en la implantación de mecanismos
de participación de los trabajadores en el
proceso de toma de decisiones, así como
por la normalización y certificación del
SEU-061 en el marco de la norma UNE-
EN-ISO-9000 y por el nombramiento de
médico o enfermero de emergencias pa-
ra el personal médico y de enfermería
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adscrito al dispositivo de emergencias
(UMES y CCU):

1. En el Contrato de Gestión firmado
por la Dirección Gerencia del Servicio y
la Presidencia Ejecutiva del Insalud para
el año 9816 figuraba la definición de las
Unidades Funcionales (UF) del SEU-061
en número de 20 (15 UF-UMEs, 4 UF-
UADs y 1 UF-CCU), el nombramiento
de Responsables (1 por cada UF) y la
puesta en marcha del Consejo de Ges-
tión, así como el compromiso de dise-
ñar y firmar los Contratos de gestión
entre la Dirección Gerencia y los res-
ponsables de las Unidades Funcionales.
En el Contrato de Gestión de 1999 se
profundiza en el proceso de descentrali-
zación y se contempla el nombramiento
de un Coordinador al frente de cada
Unidad Funcional

2. En septiembre del año 97 se nombra
un Subdirector médico responsable del
área de calidad, a la vez que se adjudica el
concurso a una consultoría, con objeto
de dar la cobertura técnica necesaria al
SEU-061 para que consiga acreditarse en
el marco de la norma UNE-EN-ISO
9001. En octubre del año 98 el SEU-061
consigue la acreditación y certificación
por parte de AENOR y el premio Diario
Médico-Arthur Andesen por segunda
vez en su historia, esta vez en el área mo-
nográfica de “calidad”.

3. El Ministerio de Sanidad y Consumo
por resolución de 26 de julio de 1999
crea los puestos de personal Sanitario,
Médico y Diplomado en enfermería de
emergencias, en los centros coordinados
de urgencia y en las unidades móviles de
Emergencias, así como los puestos de
Coordinador de Unidad Asistencial17.
Con fecha de 27 de julio18 y por acuerdo
del Consejo de Ministros sobre diversas
mejoras en los servicios de AP, se acuer-
da asignar complemento de destino, es-
pecífico y de AC a estos profesionales,
homologando su marco retributivo al
resto de los profesionales de AP.

Parte segunda.
La opción estratégica en función 
de cualquier escenario previsible

Constatar la evidencia del azar históri-
co, “la dependencia de la senda”, como al-
go inherente al desarrollo evolutivo de
las organizaciones, en parte supone asu-
mir que la suma de las aportaciones indi-
viduales, asincrónicas en todo caso, nun-
ca son una influencia decisiva para orien-
tar el rumbo de la organización compleja
que, en este sentido, no sería más que un
subproducto colectivo de la suma de las
mismas. Sin embargo esta idea nunca de-
bería de configurarse como soporte
ideológico para justificar la inhibición en
la acción de los miembros de una organi-
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zación por tanto, del inmovilismo. El asu-
mir parte de la tesis principal, la historia
importa, conlleva un coste-oportunidad
intrínseco, el que se obtiene del uso del
análisis histórico como herramienta de
búsqueda, a través del conocimiento
profundo de una organización concreta,
de sus hitos y de sus claves culturales, de
la “oportunidad” para avanzar en un pro-
ceso de cambio continuo en zig-zag, ha-
cía la consolidación de una parte (una or-
ganización) de un todo (un sistema) que
contiene una serie de valores, cuya de-
fensa no puede quedar encomendada al
azar. La historia importa, pero no tanto
como para no intervenir en el desarrollo
evolutivo de una organización por parte
de la Autoridad Sanitaria o de un grupo,
o de cada uno de los profesionales y tra-
bajadores de la misma, en defensa de los
valores a los que sirven, cerrando aque-
llos caminos por los que no se debe dis-
currir y abriendo aquellos otros por los
que, por razones de evidencia científico-
técnica, debe transitarse.

Del análisis de los resultados del SEU-
061, así como del grado de profundidad
de los hechos ocurridos en la última dé-
cada, tanto en el contexto externo co-
mo en el contexto interno de la organi-
zación, cabe deducir la necesidad de re-
orientar estratégicamente en un flujo
continuo el sentido de las decisiones a

tomar en cualquier escenario posible,
con objeto de garantizar la eficiencia de
la organización en el cumplimiento de las
misiones asignadas por la Autoridad Sa-
nitaria en el marco de los acuerdos vi-
gentes (el interinstitucional para la aten-
ción a las emergencias en la CM o en
cualquier otro), así como de consolidar
el “proyecto de cambio continuo” como
consustancial a la propia estructura or-
ganizacional. 

a) Una buena obra para cualquier
escenario

El futuro de cualquier estructura pro-
veedora del Sistema Nacional de Salud,
en un momento de análisis crítico de las
consecuencias derivadas de la implanta-
ción en la década de los 90 de lo que po-
drían considerarse como medidas facili-
tadoras del avance hacia el nuevo para-
digma, el mercado interno, pasa por in-
corporar y consolidar en la gestión de
los sistemas públicos de salud lo bueno
(“satisfacción” en términos de usuario,
“calidad científico-técnica” en términos de
profesional, “información” en términos de
financiador y de gestor, “control” en tér-
minos políticos y de supervivencia de una
idea) y desechar lo innecesario por ex-
traño y por externo, y además, porque
no puede ser incorporado a lo consus-
tancial de los sistemas públicos de salud
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(“inequidad” en términos de ciudadano,
“gasto inducido o de transacción” en térmi-
nos de financiador y de gestor, “desgaste”
en términos políticos y de supervivencia
en el poder).

Por otra parte, el futuro del Sistema
Nacional de Salud o de sus partes, tam-
bién depende de su capacidad para pro-
ceder al rearme ideológico, en el seno de
una sociedad que ha integrado una serie
de valores, entre ellos el de la salud como
“derecho” reconocido en nuestra Cons-
titución y herramienta de solidaridad de
los ricos con los pobres y de los sanos
con los enfermos, como consustanciales
e identificatorios de la manera de ser de
un pueblo. 

Hacerlo bien se convierte en ética-
mente ineludible e inexcusable; gestionar
con las herramientas necesarias para ga-
rantizar que en un escenario determina-
do (contexto), los autores de la obra (fi-
nanciador, proveedor y usuario) cumplen
con el guión predeterminado y negocia-
do en la redacción de la trama argumen-
tal, es absolutamente inevitable so pena
de caer en un grado de deslealtad y/o de
incongruencia manifiestos. Por tanto, el
proveedor (la organización) en tanto que
actor, autor y director de la obra, debe
de aumentar su grado de compromiso-
participación al hilo de los cambios que
ocurren en la sociedad de la que es par-

te, imaginando alternativas que den res-
puestas a nuevas demandas de los ciuda-
danos y aseguren el éxito de la obra.

El servicio que preste el SEU-061 a la
población de la CM deberá ser adecuado,
en el sentido de “acomodar una cosa a
otra”18. La definición conlleva implícita la
flexibilidad, la agilidad, la importancia del
objetivo, la necesidad del cambio como
herramienta de adaptación al contexto
externo y a sus perturbaciones, previsi-
bles por el propio posicionamiento de la
organización y su evolución histórica en
el ámbito de la AP o no previsibles y de-
pendientes de “crisis” globales del siste-
ma. Igualmente el SEU-061 debe “acomo-
darse” a su contexto interno, readaptar-
se en su desarrollo evolutivo a una nueva
expresión táctica, que le permita, incor-
porando nuevas herramientas técnicas o
de gestión, conservar sus propias señas
de identidad, su lenguaje y sus valores.

b) El compromiso de los profesio-
nales y trabajadores del SEU-061
con el exito de la obra

En todo caso, el proveedor, la organi-
zación, o el SEU-061 según queramos lla-
marlo y los profesionales-trabajadores-
ciudadanos que lo componen son la mis-
ma cosa. Motivar a los miembros del
SEU-061, articular la participación de los
grupos en la dinámica organizacional, y
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generar espacios de encuentro de “inte-
reses de las partes” (la Dirección del Ser-
vicio, los profesionales y trabajadores y
las Centrales Sindicales), canalizando su
opinión e incorporándola al proceso de
toma de decisiones en la búsqueda de vi-
siones compartidas20. El SEU debería de-
finitivamente afianzar estructuras que
permitieran gestionar la organización a
favor del ciudadano, en el marco de la es-
trategia global marcada por la autoridad
sanitaria y en base a la defensa de los va-
lores de la Institución a la que pertenece.
Desde la etapa de diseño y en paralelo al
grado de implantación, el proyecto exige
contemplar la puesta en marcha de me-
canismos de control del riesgo principal;
la metodología se convierte en la herra-
mienta para combatir el vértigo “laissez
faire”, inherente a cualquier cambio orga-
nizacional que avance hacia un profundo
proceso de descentralización como el
que se está produciendo en el SEU-061.
La primera y la última línea de acción a
blindar ha sido el fortalecimiento de me-
didas tendentes a la radical democratiza-
ción de la organización:

1. Desarrollar y consolidar el Consejo
de Gestión, avanzando en el diseño y en
la implantación de la Dirección Participa-
tiva por Objetivos (DPPO). El sistema ya
contempla la monitorización de la activi-
dad de la organización a través de un

cuadro de indicadores que permiten eva-
luar el grado de cumplimiento de objeti-
vos, que en la medida de lo posible, están
siendo producto de la negociación. Asi-
mismo, el análisis de sus desviaciones y la
implantación de medidas correctoras.

2. Fomentar la participación de las
Centrales Sindicales en los procesos de
cambio que vienen ocurriendo en el
SEU-061, como representantes legítimos
de los trabajadores que son, facilitando
que asuman las responsabilidades deriva-
das de la coparticipación en la consecu-
ción de los objetivos generales de la or-
ganización, y su reorientación estratégica
en la búsqueda de la compatibilidad de la
defensa de los intereses de los trabajado-
res, de la institución y de los ciudadanos.

3. Fortalecer la tendencia a la horizon-
talización en la estructura orgánica de
poder del SEU-061, diseñando un equipo
directivo con recursos en línea que asu-
men funciones de “satff ”, aumentado és-
te e incorporando a los Coordinadores
de las Unidades Funcionales y Jefes de la
Guardia del CCU al proceso de gestión y
de toma de decisiones del 061.

4. Fortalecer las Comisiones clínicas y
los grupos de calidad, herramientas de
participación de los profesionales y tra-
bajadores en las actividades científico-
técnicas, vitales en la búsqueda de la ex-
celencia, motor inagotable y fuente de
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autorealización de las personas, elemen-
to por tanto motivador que da valor aña-
dido al producto salud que obtiene el
SEU-061 en términos de calidad asisten-
cial. Ligar la política de incentivos al gra-
do de participación de los trabajadores
en este tipo de actividades y avanzar de-
cididamente en el diseño e implantación
de mecanismos de recertificación, se
constituyen en elementos básicos del de-
sarrollo del plan de formación continua-
da del SEU-061.

5. Consolidar el Sistema de Calidad del
SEU-061 como herramienta de gestión
de primer nivel; la normalización de los
procesos y la certificación de la organiza-
ción, no han sido un fin en sí mismas. El
marco de las normas UNE-EN-ISO-
9000 es estrecho y rígido para una orga-
nización sanitaria. Tiene el enorme valor
de generar carriles por lo que pensar en
términos de calidad, pero hasta que no
verifiquemos que normalizar procesos
mejora el producto asistencial SEU-061,
o hasta que no validemos la adecuación
de la norma UNE-EN- ISO- 9000 al con-
texto, el sistema de gestión de la calidad
debe rediseñarse hacia un sistema de
mejora continua. El Plan Estratégico de
Insalud de diciembre de 1997 contempla
la implantación de sistemas de la calidad
en los centros bajo el modelo E.F.Q.M.
de calidad total. El SEU-061 se encuentra

en la fase inicial de ejecución del proyec-
to, la primera autoevaluación.

6. Liderar la consolidación del cambio
en el sentido democrático del término,
que no es más qué facilitar que la organi-
zación sea capaz de liderarse a sí misma,
dotándose de las herramientas y de los
mecanismos transparentes necesarios
para que todos los profesionales-trabaja-
dores-ciudadanos acepten su grado de
responsabilidad y participen con todas
las consecuencias en la acción. Sin duda
los cambios que se han producido en el
devenir histórico del SEU-061, han sido
posibles porque de cualquier forma se
puede constatar que el grado de partici-
pación de los profesionales y trabajado-
res en los mismos ha sido muy alto.

Parte Tercera.
Las claves en el desarrollo 
del proceso

1. La visión compartida. El contexto
externo, en cuanto a perímetro normati-
vo-legal indefinido, y a la vez limitante del
terreno en el que se ha desarrollado el
proceso de cambio del SEU-061, puede
considerarse el factor determinante, el
motor del inicio de la acción de “repen-
sar”, tanto por las Autoridades Sanitarias
como por los sucesivos responsables de
la organización, un nuevo 061 en la Co-
munidad de Madrid, parte de una nueva
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estructura organizativa de la red asisten-
cial del Sistema Nacional de Salud, los
Servicios de Emergencia. El Plán de rees-
tructuración del SEU de Madrid como tal
nunca existió; el resultado de la secuen-
cia de visiones compartidas, que acaba-
ban resultando planes a corto en la leja-
nía de un horizonte difuso, se percibe en
el Plan Estratégico del Insalud de diciem-
bre del 97, en el que se garantiza definiti-
vamente el despliegue de los nuevos
061s en el resto del territorio de Insalud.
En cualquier caso, queda pendiente de in-
cardinar el cambio del 061 de Madrid, en
el nuevo escenario que se perfila en la es-
trategia global de la Administración para
el resto de 061s en el seno del proceso
de macroreformas que se proponen en
el Sistema Sanitario.

2. La socialización del problema. Los
profesionales y trabajadores del SEU-061
se incorporaron al desarrollo del proce-
so nada más comenzar la fase incremen-
talista de cambio, coincidiendo con la
puesta en marcha del nuevo Centro
Coordinador y de las primeras UMEs. El
desarrollo de los acontecimientos ha
permitido seguir avanzando; la especiali-
zación de los profesionales del 061, el au-
mento lento pero sostenido, aún en con-
texto cero, del número de unidades de

emergencia, la difusión y conocimiento
de la población del servicio, la descentra-
lización, la implantación de un sistema de
gestión de la calidad, etc, han sido pro-
yectos que hasta ahora, han permitido
mantener “enganchados” a los miembros
de la organización.

3. La interiorización de la marca 061 y
el sentimiento de pertenencia al grupo
original. En cada una de las fases de desa-
rrollo evolutivo del SEU-061 se puede
percibir la consolidación en los tres nive-
les de la organización (estratégico, tácti-
co y operativo) la sensación de perte-
nencia al grupo. A veces, la estructura se
matricializa para luego volver a su origen
vertical; dependiendo del momento y de
lo que hay que hacer, los roles se inter-
cambian, pero la normalización en el pro-
ceso de toma de decisiones se produce
inexorablemente hacia la consecución de
los objetivos definidos por los responsa-
bles de la organización. La crisis produce
espacios para crear, el 061 de Madrid se
refuerza esperando el desarrollo de los
acontecimientos y a cada problema suce-
de una respuesta en claves de solución,
las personas que componen el 061 son el
061, además saben que son miembros
del primer 061 de España.
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